
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE RIONEGRO  

Noviembre cuatro (4) de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado: 05 615 40 03 001 2018 00828 00 

Decisión: Termina proceso por pago total de la obligación 

 

En atención a la solicitud presentada por el demandante, su apoderado 

judicial y por la demandada, y de conformidad con el Art. 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: TERMINAR POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el proceso 

ejecutivo con garantía real instaurado por el señor JHON JAIRO RÍOS 

ARROYAVE contra la señora SANDRA LILIANA OSPINA GARCÍA. 

 

SEGUNDO: Se ordena la CANCELACIÓN del gravamen hipotecario 

constituido en la Escritura Pública 739 de marzo 23 d 2017, otorgada en la 

Notaría Primera de Rionegro - Antioquia, para lo cual se librarán los oficios 

respectivos. 

 

TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas de embargo y 

secuestro practicadas sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 020-80344 inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Rionegro. Líbrense los oficios respectivos.    

 

CUARTO: Con observancia en lo dispuesto por el artículo 116 del C. General 

del proceso, se ordena el desglose de los documentos aportados como 

base de recaudo, a costa del interesado. 

 

QUINTO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previa anotación en el 

sistema de gestión judicial correspondiente. 

 



SEXTO: Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 119 del C. General del 

Proceso, se acepta renuncia de términos, traslados y ejecutorias.  

                    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Providencia inserta en estado electrónico 106 de noviembre 6 de 2020. 

 

Firmado Por: 

 

EDGAR MAURICIO GOMEZ CHAAR  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE RIONEGRO-ANTIOQUIA 
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